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Nombre del área de acceso restringido:
(Almacén de evidencias 1; Almacén de evidencias 2; otro definido por la entidad para almacenar evidencias)
Dirección y ubicación del área de acceso restringido:
(Sede central; Archivo central; Otro definido por la entidad para almacenar evidencias)


**Diligencie ese campo únicamente con las iniciales según corresponda:
AA: Acceso al almacén; AE: Acceso a la evidencia; RE: Retiro de la evidencia

	Nombres y apellidos del funcionario que autoriza ingreso
	Tipo y número de documento
	**Motivo del ingreso
	Nombre del caso - número de expediente - número de evidencia
	Firma funcionario que autoriza
	Fecha y hora de ingreso (dd/mm/aa) (HH:MM)-24Hrs
	Nombres y apellidos de quien ingresa
	Tipo y número de documento
	Firma de quien ingresa
	Nombres y apellidos de la persona que acompaña el acceso
	Tipo y número de documento
	Firma persona que da el acceso

	

	
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	
	

	
	
	
	
	
	



	Nombre:
	Observaciones:

	

	Identificación:
	
	

	Fecha:
	
	

	Nombre:
	
	

	Identificación:
	
	

	Fecha:
	
	

	Nombre:
	
	

	Identificación:
	
	

	Fecha:
	
	


Nota 1: En ningún caso, se podrá acceder a la evidencia en cadena de custodia sin presencia del custodio (Salvo requerimiento de entidad de control y que no sea posible contactar al custodio).
Nota 2: Este documento debe ser diligenciado antes de realizar el registro biométrico para el acceso.
Nota 3: Independientemente del motivo de ingreso, si el funcionario tiene acceso a información bajo cadena de custodia, deberá registrarlo en el formato ” -ATFT13-Registro de cadena de custodia, este formato aplica únicamente para el control del acceso.
Nora 4: Los datos personales aquí suministrados serán tratados conforme a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias, garantizando su confidencialidad, seguridad y el ejercicio de los derechos del titular
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